
 

 

 

 

 

 

PLENO EXTRAORDINARIO 30 DE MAYO DE 2016 

A las 14 horas del día 30 de mayo se celebró pleno extraordinario con la 
presencia de todos los concejales excepto Natalia Sánchez PRC y Beatriz Zorrilla 
PSOE que excusan su ausencia. 

 

Se aprueba el acta anterior por unanimidad. Se aprueba por unanimidad la 
adhesión al convenio suscrito por el gobierno regional, F.M.C. Y EDP, Endesa, 
Iberdrola, Gas natural, Fenosa y Viesgo, para la cobertura de suministros a 
personas en situación de vulnerabilidad y emergencia social. 

 

Intervenciones Sr. Alberdi PSOE, se pretende apoyar y ayudar a la población 
en situación de vulnerabilidad y precariedad que son unas 50.000 personas, se 
ayuda a pagar las facturas impagadas de luz y gas impidiendo el corte del 
suministro, siendo analizada por los servicios sociales y que cumplan las 
condiciones establecidas. El fondo es de 2 millones de euros y cada beneficiario 
podría optar a una ayuda de hasta 1000 €. Buena noticia para las familias cántabras, 
gracias al Gobierno regional. El gobierno nacional no se ha involucrado, votaremos 
a favor. 

 

Sr. González PRC, es una medida necesaria tal y como están las cosas, 
sensata y buena noticia para muchas familias de Cantabria y de nuestro municipio, 
votaremos a favor. 

 

Sr. Castillo PP, manifestamos nuestra posición favorable al entender que es 
una buena iniciativa. 

 

El Sr. Alcalde interviene informando que la adhesión al convenio supone la 
aportación del Ayuntamiento de una cantidad aún no establecida que se aportará a 
la Mancomunidad Oriental de Trasmiera para añadir a la aportación del Gobierno 
Regional. 
 

Se sortea la designación de las mesas para las elecciones generales de Junio, 
presidente y dos vocales por mesa y 2 sustitutos para cada uno. En total serán 5 
mesas en 4 colegios electorales. 

 

No habiendo más asuntos se levanta la sesión a las 14,25h. 
 

 


